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Programa de Matemática Aplicada de la 
Facultad de Ciencias Básicas recibió Reno-
vación de Registro Cali�cado por parte del 
Ministerio de Educación Nacional (Res. 
025502 del 27 de diciembre del 2023.

RENOVACIÓN DE REGISTRO
CALIFICADO

Cabe destacar que, dicho pregrado tiene 
lugar de desarrollo en Pamplona, Norte 
de Santander, y se ofrece en la modalidad 
presencial, y a través de la presente reso-
lución se aprobó la modi�cación en el 
número de créditos académicos de 159 a 
162.
Por su parte, el director del programa, 
MSc. Rubén Darío Santaella Forero, 
añadió: “es un orgullo recibir la reno-
vación del Registro Cali�cado como resul-
tado del trabajo realizado y de los esfuer-
zos de docentes y estudiantes de nuestro 
programa Matemática Aplicada, quienes 
en colaboración con el Departamento de 
Matemáticas han apoyado a diferentes 
programas de pregrado y posgrado a un 
mejor desarrollo, aportando a la región 
un avance progresivo en la comprensión y 
enseñanza de esta área. Con la reno-
vación de registros tenemos la oportuni-
dad de seguir apoyando la región y el 
país, cambiando las vidas de aquellas 
personas que sienten esa pasión, curiosi-
dad y gusto por las matemáticas”.

El programa, alineado con la misión de la 
Universidad busca apoyar el progreso 
regional y nacional mediante la abstrac-
ción, dominio y aplicabilidad de las 
matemáticas. La investigación se erige 
como práctica central respaldada por las 
ciencias básicas y la ingeniería, fundamen-
tando así su desarrollo.

Sobre el tema, la Dra. Laura Teresa Tuta 
Ramírez, directora de la o�cina de Auto-
evaluación y Acreditación Institucional, 
mencionó: “nuestros programas siguen 
alcanzando sus reconocimientos de 
calidad por parte del Ministerio de 
Educación Nacional, como lo ha hecho con 
el importante programa institucional 
Matemática Aplicada, al renovar su Regis-
tro Cali�cado por 7 años más, dada su 
pertinencia e impacto. Felicitaciones al 
programa”.
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